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De acuerdo a la Política PAGA, definida siguiendo el 
procedimiento PI 3-1 de Definición de la Política de 
Personal Académico, de Gestión y Administración, se 
realizará una definición de puestos de trabajo en la que se 
establecerá :   
- Las funciones a desempeñar para el puesto 
- Competencias con el nivel esperado para el puesto. 

Esta definición de perfiles se realiza por parte de los 
responsables del departamento donde desempeña su 
actividad el puesto de trabajo. 
Una vez definidos deben ser aprobados por Dp RRHH. 

 RESP 
 

Formulario de 
evaluación de 
puestos 

De acuerdo a los perfiles definidos, anualmente, el 
Responsable del departamento correspondiente evalúa a 
las personas que forman parte de su equipo de trabajo. 
Para ello se rellena el formulario de evaluación de 
puestos, que recogerá el nivel de desempeño. 
Posteriormente y de forma complementaria se mantendrá 
una entrevista para recabar información del trabajador y 
contrastar la información expuesta por el responsable del 
puesto. Las entrevistas se hacen de julio a septiembre por 
el Dp RRHH. 

 COEV  Con los datos anteriores se realiza una Evaluación del 
desempeño profesional. El Comité de evaluación, COEV, 
formado por Dp RRHH, el RESP y CCD, revisan todas 
las evaluaciones realizadas para estudiar posibles 
discrepancias. 
Tras esta revisión se obtiene la evaluación definitiva que 
además permite identificar talentos potenciales. 

  Dp  
RRHH 

 Tras la evaluación se lleva a cabo para aquellas personas 
seleccionadas una entrevista de desarrollo para recabar 
información del trabajador. 

  Dp  
RRHH 

 El diseño el Plan de desarrollo y adaptación del personal 
que conlleva la definición de: 

- Planes de desarrollo de carreras teniendo en 
cuenta el procedimiento PI-3-2 de Captación y 
Selección de Personal Académico y de Gestión y 
Administración. 

- Plan y cursos de formación 
- Necesidad de un Mentor o guía 
- Necesidad de realización de prácticas 

Finalmente si se considera oportuna la promoción del 
empleado se procede a realizar una modificación en el 
contrato laboral 

  Dp. 
RRHH 

 El sistema de evaluación se revisa siguiendo el 
procedimiento PII-4-1- Procedimiento de Medición y 
Análisis de los Resultados y Mejora Continua. 
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ANEXO 1: INDICADOR 

           Código IN_I-3-6 NIVEL DE EVALUACIONES 
REALIZADAS 

Descripción Define el nivel de despliegue del sistema de evaluación de puestos de 
trabajo para el personal de Gestión y Administración 

Forma de cálculo  
𝑵𝑵ú𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎 𝒅𝒅𝒎𝒎 𝒎𝒎𝒆𝒆𝒆𝒆𝒆𝒆𝒆𝒆𝒆𝒆𝒆𝒆𝒆𝒆𝒎𝒎𝒆𝒆𝒎𝒎𝒆𝒆 𝒎𝒎𝒎𝒎𝒆𝒆𝒆𝒆𝒆𝒆𝒓𝒓𝒆𝒆𝒅𝒅𝒆𝒆𝒆𝒆

𝑵𝑵ú𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎 𝒕𝒕𝒎𝒎𝒕𝒕𝒆𝒆𝒆𝒆 𝒅𝒅𝒎𝒎 𝒕𝒕𝒎𝒎𝒆𝒆𝒕𝒕𝒆𝒆𝒕𝒕𝒆𝒆𝒅𝒅𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎𝒎𝒆𝒆
x 100 

Características Periodicidad  Anual 

Fuente de información RRHH 

Forma de representación Porcentaje 

Nivel de agregación / 
desagregación 

Por organización/departamento 

Agente que lo pide Comité Evaluador del Desempeño 
Criterios de aceptación  80% 
Interpretación Si el indicador es inferior a 90% supone que el sistema de evaluación 

presenta deficiencias y es necesario realizar un estudio en profundidad 
desglosado en categorías para detectar los fallos y realizar un ajuste en él.  

Ejemplo Durante el curso 2013/14 se han realizado las evaluaciones del desempeño 
de los trabajadores de cuatro departamentos, siguiendo la siguiente 
distribución: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este indicador controla 
el cumplimiento de los niveles de evaluación y muestra que los 
departamentos B y C no han alcanzado el nivel mínimo de evaluación de 
puestos, lo que conlleva un análisis de causas. El nivel global de 
evaluación supera el 80% de los puestos de trabajo. 
 

Dpto 
Puestos 
evaluados 

Total 
de 
puestos 

% 
Evaluación 
de puestos 

A 40 45 88,9% 
B 20 40 50,0% 
C 22 28 78,6% 
D 50 50 100,0% 
Totales 132 163 81,0% 
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